RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-000410, Ent. N° 4887/12)

“VISTO: la nota de fecha 07.08.12, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada  con  la  reiteración del gasto derivado de la contratación directa Nº K42432, para la contratación de servicios de vigilancia (Artículo 222), servicios de respuesta de alarma y servicio de custodia de transporte de valores en el ámbito de las Sub- Gerencias Comerciales Norte, Este, Oeste y Centro, y las Gerencias Distribución Norte y Este; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 27/12/11, el Gerente General en uso de facultades delegadas, autorizó a contratar directamente con las Jefaturas de Paysandú, Rivera, Salto, Río Negro, Treinta y Tres, Lavalleja, Artigas, Florida, Colonia, Cerro Largo, Durazno, San José, Rocha, Soriano, Maldonado, Tacuarembó, Flores y Canelones, al amparo del Literal A) numeral 3) del artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por un monto total de $ 64.050.720 (plazo un año);

 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 29 de febrero de 2012, observó el gasto correspondiente, en virtud de contravenirse el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que por Resolución G.G. 67/12 el Gerente General, en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto expresando que  de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2012, el Rubro 2 no cuenta con disponibilidad  suficiente;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de febrero de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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